
 

 
CAUSA Nro: 72-21-AN 

 
SEÑORA JUEZA CONS CONSTITUCIONAL  

 
ABG. LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ REYES, con cédula de ciudadanía Nro. 
0104108337, mayor de edad, profesión abogado, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, en las calles República del Salvador N34-183 y Suiza, en mi calidad de 
Director de Asesoría Jurídica del Ministerio del Trabajo, conforme acción de personal No. 2022-
MDT-DATH-0962, de fecha 05 de julio de 2022, y, como delegado del señor Ministro del 
Trabajo conforme el Acuerdo Ministerial  Nro. MDT-2020-206 de fecha 01 de octubre de 2020; 
comparezco y manifiesto: 
 

I 
En cumplimiento a su disposición se adjunta el informe emitido mediante memorando Nro. MDT-SPN-
2022-0125-M. 

II 
DESIGNACIÓN DE DEFENSORES 

 
Designo como abogados defensores, Abg. Jefferson Chávez Mora, Abg. Ximena Sosa Espín, Abg. Alexis 
Álvarez, profesionales del derecho a quienes autorizo para comparecer a las audiencias y presentar cuanto 
escrito fuere necesario de manera individual o conjunta, en defensa de mis intereses y los intereses del 
Ministerio del Trabajo. 
 

III 
NOTIFICACIONES 

 
Recibiré mis notificaciones en el Casillero Judicial Nro. 1473 del Palacio de Justicia de Quito, Casillero 
electrónico: 
 

daj_patrocinio@trabajo.gob.ec  
luis_rodriguez@trabajo.gob.ec 
jefferson_chavez@trabajo.gob.ec  
douglas_alvarez@trabajo.gob.ec. 

 
Firmo en la calidad en la que comparezco y con los abogados legalmente autorizados. 
 
 
 
 
 

ABG. LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ REYES. 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
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